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'2' 2 DIe 2014
CÓRDOBA,
EXP-UNC:0007451/2014

VISTO
El expediente 0007451/2014 donde se solicita la contratación de Zanazzi José
Francisco DNI28.157.798;

y CONSIDERANDO:
Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza OS/2012 del HCS;

Que en fojas 45 existe un detalle del Secretario de Planificación y Gestión Luis
Ruscelli sobre las horas a facturar por el programa de mejora continua.

POR EllO,

lA DECANA.DE lA
FACULTAD DE ARTES

RE S UEL VE:

ARTíCULO 1°: RECONOCER los servicios prestados por José Francisco
Zanazzi DNI: 28.157.798 desde el 01 de Mayo de 2014 al 31 de diciembre de
2014 por un monto total de $33.055 (pesos treinta y tres mil cincuenta y cinco ),
y declararlo de legítimo abono.

ARTICULO 2°: Las erogaciones serán imputadas $18.365 (pesos dieciocho mil
trescientos sesenta y cinco) a fondos provenientes de la Secretaría de
Planificación y Gestión de la UNC y $14.690 (pesos catorce mil seiscientos
noventa) a fondos de la Facultad de Artes.

-¡
ARTICULO 3°: Protocolizar, incluir en Digesto, cumplido volver
Económico-Financiera.
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